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Todas las personas ilustradas, asi de la capilal 
(lomO de los pueblos, que con sus luces y sus re
curROS eicnlHieos fjuieran contribuir á la realizacion 
del pcusamiento que iniciamos. 
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Los tN!lll ('!\lOS {'B loda~ Lb e,\hl'~as .de plutido 
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d¡,I'(\ influ('f1i'ia y probado patriotismo, 
30 (le !& 'uon tle J.SGG. 
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CUESTION HISTÓRICO-JURÍDICA. 

1. 

Como anunciamos en el número anterior, por con
ducto de su Alcalde presidente, segun presumimos, el 
Ayuntamiento de Navahermosa ha provocado la que 
vamos hoy á tratar, rogándonos que publiquemos en 
EL TAJO la inscripcion existente en el arco de salida del 
Puente de San Martin sobre la manera y forma de co
brar la retribucion por derechos del paso, y que acerca 
de este punto ,en cuanto afecta :i los vecinos de los 
Montes, emitamos nuestra opinion legal con lisura y 
detenimien to, 

Al responder á esta atenta stÍ.plica, empezaremos 
manifestando, que nos cabe en ello una particular sa
tisfaécion', puesto que se considera y escoge nuestro pe
riódico por órgano de los intereses de los pueblos de la 
provincia, á cuya defensa con efecto se consagrará gus
toso, siempre que se le ofreciere una ocasion propicia y 
el asunto lo merezca, como sucede en el caso presente. 

Dicho esto, hé aquí la inscripcion que se desea y que 
con la única variante de poner portazgo por ponta::::(fo, 
conforme al punto á que se aplica, se encuentra en to
das las puertas y puentes de la ciudad: 

SON LlBltES DE PONTAZGO LOS VEZ¡i'iOS 

DE TOLEDO Y DE sus MOi'iTES y LOS DE LOS 

de todas al/licUas cosas I/lle cOlllpraren ti l!('IzrliC!'{'1I (í de olra 
parte ti lllUl!l' consigo 11'1I.:teJ'I'I/. Semejante exencion vino 
constantemente en uso sin intcrrupcion alguna por brga 
série de siglos, y cuando á la primera mitad del XIII, 
en 12,16 , compraron los toledanos al Santo Hey Fernan
do III los titulados Montes de Toledo, los vecinos de 
éstos, como dependientes en la jurisdiccion y otras co
sas de la matriz, obtuvieron el goce y disfrute de los 
mismos fueros, regalías y preminencias q u e:i los de éstn 
correspondian. Por manera, que desde entónces puede 
asegurarse quc quedaron unos y otros igualados con los 
de los lugares de la juri,;;diceion en ¡JUnio á la lihf~rt::td 
de portazgos y pontazgos, tanto en nuestra ciudad como 
en todo el reino. Así que del privilegio de D. Alfonso el 
Emperador se le daba :i cualquiera de ellos que lo pe
día UD traslado autorizado, para que, sirviéndole de car
ta de creencia ó vecindad, como ahora se llama, pudie
ra hacer valer su derecho por donde quiera que viajase. 
y este es el motivo de encontrarse tod:tvia en nuestro 
archivo municipal multitud de ejemplares impresos del 
privilegio referido en latin, acompañado de las conJir
maciones en castellano, con espacios en blanco á iin de 
manuscribir allí el nombre del portador y ia autoriza
cion de birla. 

A los que no eran vecinos de Toledo, de sus montes 
ni de los lugares de la jurisdiccioll, cobrálJaseles dere
chos determinados en un Arancel consuetudinario, que 
despues se redujo :itarifas escritas en la era MCCCXClIl, 
año 1333 de Cristo, por el Alcalde mayor D. Gutier-

LUGARES DE LA .rU!\lSDlCCIOi\. re Ferrandez. Estos derechos (lile han v;¡ri:ul0 segun las 
épocas, forrnaban primero parte del patrilllonio püblieo 

Creemos qu~ sea ésta la que apetece h corporacion ó elel caudal de propios y arbitrios, y por ¡'¡ltimo, al 
múnicipal de Navahermosa, porque ni en San Martin, arrcglarse deJinitiv:1ll1ente el gobieruo municipal bajo 
ni en las demás entradas, existe ninguna otra qtW se los reinat.los de D . .Juan el JI y de los lteyes Catól 
refiem á la manem y {arma de cobra/' la /'ct/'ibucion por aplie:tl'on,;;e, ¡JO!" I'a~()n dI' su;.; oficio.';, como expresan cla
derechos del paso del pucnte ó de las puertas. ramente nuestras onlellanzas :lntifjwIS, :t los alcaides 

El privilegio que esa inscripcion consigna, es muy de las puertas y alcúz:lres, excepto los que se devenga
antiguo; data nada ménps que de los primeros tiempos ran en h puerta de Bis:tfjra que perteneei:m ~i los seiio
delareconquista, del afio 1121 de.J. C. en que Alfonso res 
el VII. con el fin de favorecer á su córte, concedió por Desempeñaron la alcaidía hasta el XVII Jos 
juro de heredad para siempre á todos los cristianos que I J\Iarfjuesesde J\Iontemayor, y por rnuel'tesin su cesio n de 
la vinieran :i po blar carta de donacion y confirmacion D . .Juan de Sil va ,que lleva ha este tí tulo y ejerció aquel 
para que no dén ni pl!uuen lJOrtadgo en Toledo, ni á la 1 cargo, o btúvole D. Francisco Gomez de Sandoval y Hojas, 
entrada ni á la salida, ni en loda mi tierra (dice el rey) Duque de Lerma, Marqués de Denia, Conde de Ampu-


